
25 Cénts. Jueves 5 de Noviembre de 1896 Año 1896

de las Balearesde la provincia

.• Las leyes, órdenes, y anuncios que se manden ptiblicar en los Boletines Oficíale,! se han 
de. remitir al Jefe político (hoy Gobernadora respectivo, y por cuyo conducto se pasará á 
los editores de los mencionados periódicos (Real otien de 9 de Abril de 1839'.")

■ " ~ ..... -—i- _r—4—---

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentés, Canarias y territorios de Africa su 
' ' jeto á la legislación peninsular, á los veinte dias de su" promulgación, si en ellas nd se dis- 
Qpusiera oúa cosa. Se entienda, .hecha la promulgación el día en que termine la inserción 

de la Ley en la Ga c e t a  ((Art. z.° 7ít^.oPreliminar del Código Civil.) - , .

SEPU: < MARTES, JUEVES Y SABADOS '
SE SUSCtUdf; en la Ad nmiscraeión Escuela-Tipográfica, calle de la Misericordia n.ú 4
Los suscriptores tienen lérecnd además de los números ordinarios á los extraordinarios que 

se publiquen,excepto 10- qui contengan las listas electorales rectificadas, que. podrán adquirir 
dichos suscriptores con an.z, j ® de rebaja sobre el precio que se fije, para su yenta.

PRECIOS.—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto 0*25 id.—. 
Anuncios para iseripuic», uuea o íd .d. — Anuncios >ira los que no ló son 0*25 id.

‘ bia d.—Se aprobó el acta de lá ante
rior. _ ¡ *

Se dió por enterado el Ayuntamiento 
de un oficio de D. Ramón Soler de la Pla
na haciendo entrega á esta Corporación 
del retrato de uno de sus antepasados Ex
celentísimo Sr. D. Pedro de Pizá y Esteva.

" i -T . ............ ........... ..... ...............

PARTE ÓFIGIAL a Reforma de la Casa Consistorial.—Ofi- I 
. ■ ■' ■ —  .... . —= [ cíales (jornales) 36, importe pesetas 99.

nvvaiT'iiTMHT A - I —Peones (jornales) 18, importe pesetas 27.
• IKESIDENCIA . ■ | Yeso, hectólitros l‘4O, importe pesetas2‘31.

d e l ; Co n s e jo  d e min is t r o s  ■ | Colocación de faroles en ¡os caseríos^—
SS. el Rey y la Reina Regente [ Oficiales (jornales), a, importe pesetas 

(Q. D*. G.), y Augusta Real Familia conti- 12*50.—Peones (jornales), 1, importe pe- 
núañ en esta Corte sin novedad en su im- I setas 1*50. , ,. 1
portante salud. I ' Pintar arquetas,' vertederos del Molinar,

ÍGaW 2 de Noviembre) Ytaller de herréría.—Peones (jornales) §7, 
- ” I importe pesetas 57. .

=E2==2==±=±=i=================í=^ I Construcción de una caseta para cola
' ' M' o o q a -• ' ’ I daría y estufa de desinfección en Tira

' um’ e ’ I dor.—Oficiáles (jornales) 47, importe pe-
írOhlP'TTíO Civil I Betas 114t2o.—Peones (jornales) 52, im- _ _ * I porte pesetas 83.—Cemento, kilógramos
/ ", |2400,impórtepééeta8 35‘76.—Silleriaare-

Circular.—Encargo' á los, ores. Alcaldes l ñisca, metros cúbicos 2*286, importe pe
de los pueblos de lá proviticia, Guardia I gQtag ig‘26
«vil y demás dependientes, mi anton- Nota._Han facilitado materiele» Ion 
dad, a busca y cap AArPAi I contratistas y proveedores siguientes: Are-
lommo Carvaja fugado de la cárcel de na de ma^ £ampl_Cemento;
A , )ent . d" 0 „“B '« Anrho Jaá6' Güeí. - -Sillería aremsca, Juan tiil.
de 40 á 50 -años, estatura, pequeña, an^ho __T _ mbrnq viPAntA-tins
de hombre, cara redonda pelo canoso,.
ojos oralados, boca saliente, viste blusa |1 jú'an Mrédinas * í '
clara rayada, pantalón algodón azul botas p ¿ - 1896.-® Al-
blancas enteriza^ y;, caso . de ser habido, ^^ínJe Salom y Vich.
póngase á disposición de mi Autoridad. I ’ ■ rr v

Palma 3 de Noviembre de 1^96. 1 I p mi*Au ■
, EL Gobernador, I •_ 30¿^' f

Baron Alcahali. 1 I , * . ' ‘
' ' ’ ' ——.. . 1 I Extracto de-ptoe aéuórdoS1 totnadóspor, el,

Num/3087- ' I Excmo. Ayuntamietito dé Palma düran-
, । I te el mes de Marzo de 1896.

Circula^.—Debiendo ejercitarse em la 2-Sá anrobó éf acta de la ante-
inetruccióú de tiro al blanco en las prime- 2- < 6 aProbó e,V ac^a de la ante
ras horas de la mañana del día 7 del co- | r °^‘ »i n.i
1 . "T ।_ -v' । , m-róatan P»n 1 Se acordó pasar á ipforme de la Combínente v sitio inmediato a lorre a en. rau, I . .. r \ .¿ T , , o , ■ ■iiiouLc y sOF>fQ,.{Q | sion respectiva un oficio del Sr. Admims-las fuerzaá del Regimiento Infantería Re- I , Z-rr - ¡ i .. , r A .a , o í. •-q LQ„O QMhpr «1 I trador de Hacienda en el que pide si estamonal de Baleares n. 1, se nace suoer ai i r ;£. □ irIhbi.oáhude^iar^gracms. ■ S“pHn d?S?Zper.^

Palma u JiloViembre.de, 1896. . , Se acordó rémitir af Sr^ Gobérnador
\ q , ,i . EíGo erna or interino, I para BOLETIN. OFICIAL

„c. . Tiloso Alonso» I la lista électóral para el nombramientoide
Óa q q ' “' ' i I Cumpromisários para.Cenadores. .

.... , Num. 303o .. ! I Se'aprobó ef exlractq.de los acuerdos 
AYUNTAMIEN10 DE PALMA i I tomados durante el mes de Enero. <

■ j , ‘ .i,, a,i I Se acordó alzarse del decreto de suspenEstado espr^wode los gastos caneados du- s¡óq del acuerdo dec|araDdo nu]a la toma 
raute la última setuuua cu las obras que de iól±. Flel Contraste de oro y 
este Ay untamiento hace por Adminie I
tráción. .. . 1 " I ije acordó la instrucción del espediente

S)tio donde se efectúa la obra. I de derríbo de la casa'números ‘38 y 40 de 
Reparación y conservación de los em- I ia Plaza de la Constitución y de un sahen- 

pedrados y afirmados de las calles y plazas I te que tiefie la n;° 19 dé la calle de la ^a-' 
de esta Ciudad.-^Oficiales, (jornales)'12, I lera; '* ,
importe pesetas 30.-t—Peones (jornales) 24, I Se concedió permiso á la Comisión pro 
importe pesetas Btk— Arena de mar, me- i yincial para que pueda éjécutdr las obras 
tros cúbicos 0*500, importe pesetas 1*.— I que solicita en el segundo‘piso del deppr» 
Cemento kilógramps 1600, importe pesetas I lamente del Hospital lindante cón la calle 
23*84.—Trasporta de escombros, metros I de lá Concepción, • 
cúbicos. 25*1 00, importe pesetas 17*59.' I , Se acordó proceder'á la valoración de

Reparado , y ceíi* ■ vación de las fuen- I los pbrjuicios que con motivo de la nueva 
tes y cañe ías.—Ou ri des (jornales) '19, I rasante süfriá Ja casa!números 1 y 5 ’d^ la 
importe pe^ las 4í “5 ) -Peones (jornales) I calle de los Olmos. ; '

■ —Arena de mar, I Se acordó pasat á la Comisión de Ha-
f>orte pesetas 2.— I cieuda un . dictamen de la’de' obras ppra

* 00, importe pesetas I el pago de un cercado expropiado en la
scombros, metros I calle de Servet para en sanctie de la vía

' . Núm. 3040

.-a y u n t a mie n t o  d e  CAPDEPERA 
Estrácto de los acuerdos tomados por esta 

■ Corporación, durante los meses de Ju-
' lio, Agosto' y Septiembre últimos, que 

■ forma el Secretario que suscribe, en
• cumplimiento y á los efectos prevenidos 
en el artículo 109 de la vigente'Ley mu

* úicipal.' "
spnaqp. uui ouWu uP . Ordinaria del 5 de Julio.—Sé aprobó el

concedieron varios permisos para] acta déla an.terior. Se acordó que durante 
obras de interés particular. ■ 1 tiés meses, el oficial Sache D. Mánue^Fer-

Óíá 16—Se aprobó el acta de la ante-, úandéz Sureda,„se .dedicase al servicio de 
rqor ' ’ | guardería rqral, y se levantó la sesión,

Se aprobó'ql extracto délos acuerdos I Extraordinaria del 7 de id.—Sé aprobó 
tomados durante el mea .de Febrero. ( | el acta de la anterior. Se acordó escitar á 

“Se acordó, quedara, sobre la mesa hasta los individuos de la Junta repartidora de 
pasado el periodo electoral un' oficio del consumos, para que á la posible brevedad 
Excmp. Sf. Capitán General referente á se ultimara el reparto del presente ejerci- 
lós acuerdos tomados por esta Corporación I ció, y dephnaren la citada Junta, lares- 
sobre toma de posesión del cargo dp ár- pousat)ilidad que al Ayuntamiento se exi- 
chiverp. \ ) i . • ' | ja por lá demora, pn la confección del alu-

Se enteró, el Ayuntamiento de un oficio j dido repartp. . . .. ■
del Sr. 'Gabernador referente á saneamién- j Ordinaria del 12 de id—Se aprobó el 
to de La Fuente de la Villa. I aPta de la anterior- Se acordó la distribu-

$9 acordó ¡la,.expropiación de un cetcá- I ción de fenfios para.dicho mes,( y ,se le- 
áo lipáahtei, con. ía§ calles dé'Ronda de I vaütó la sesión. - . .
Poniente y de Serypt. ,. Ordinaria del 19 de id.—Se aprobó el

Se QQqcedieran. permisos para obras de | acta de la anterior. Se-acordó la división 
interés partícul^a.-• ' | de secciones para el sorteo de vocales aso-

Se.aprobó e|.pliego de .condiciones para ciados en junta municipal según dispone 
. el arriendo deí arbitrio. establecido en la el artículo 66 de la vigente Ley municipal, 
feria que dpbe ,celebrarse en la Rambla. | Se acordó conceder, un socorro al vecino

Día 2^—Sé aprpbó el acta-de la ante- de ésta. Bartolomé Alzina Moll, de quince 
rior. " Lpeseta^.coQi,cargo al capítulo 5.°;delpre-

Se aprobó el' proyecto, de' distribución I supuró..d^, gastos.de esta Corporación, 
de lócales,para,oficinas en el nuevo cuér- ] Y s^apo^fió finalmente la adjudicación de 
pq de edificjps de esta.Qasa Consistóriaf. | la cónstruqqión de . una librería para la

^e aprobaron ygrios traspasos de sepul- I Copsistqri^bal vecino D. Juan Amer,,Fe- 
-turas. ' . . . . ■ - I manias; y .se levantó la sesión., '

Se aprobó pl apto je. subasta del arbi- I Ovdinaria del;26 de id.—Se aprobó el 
trió establecido en ía.feria de Ramos. ! | seta de la anterior. También se aprobó el

8e acordó np aceptar el servicio do'fór- | estrado de acueroos tomados en el trimes- 
máción del padrón para cédulas per^o- I tre anterior; y se levantó la sesión.
naíea'’’ “ ' \ . * I Ordinaria del 2 de Agosto.—Se aprobó

Díá ^9,aprobó,.ql acta de la ante- [ el ada de la anterior; y se levantó la se- 
rior. . • i ■ " 1 * | -- 1

Se acói jó pasar, á informe de la Cothi- I Ordinaria del 9 de id.—Se aprobó, el ac» 
sión respectiva un oficio del Comandadle I ts .de Iqjaiuteriorv Se -acordó la distribución 
de la Guardia Civil pidiendo una subvdn- de.fpndos.del presupuesto fie gastos .para 
ción para alquiler del edificio que ocupa [ el propjp mes. be acordó también, que por 
aquel instituto. dentro,Igs calles de Poniente y Principal,

Se acordó dar posesión á- D.’ Bernardo entonces en proyecto, se efectúen ciertas 
CálVet del cargo de Ingeniero de esta Cpr- obras para conducción de aguas subterrá- 

, pordeión;1;. | neas con destino aun lavadero público;
Sa aprobó-el justiprecio de los pejjui- I y se levantó la sesión. . , .

cios quejcon motivo déla nueva rasante | Extraordinaria del:'14 de id.—Se apro- 
se ¡han locasionado -á1 la -casa números ,4, I 55 d acta de la anterior. Se efectuó la de- 
6,.8, RQi. l&y 14-calle del Real. 1 siguación por medio del oportuno sorteo, 

. .Se» aprobó la ।¡designación dé. locales | de los vocales asociados en Junta Munici- 
donde deben;verificarse las próximas elec- | pal para 1896-97; y se levantó la sesión.
ciones. - 1 * .) I ...Ordinaria del 16 de id.-Se aprobó el ac-
. Se taeendó el pagó del importé del al- I la dy ja ^nteiioj; y-se levantó la sesión.
.quiler de varias dependencias de la Pla^a | Ordinaria del 2b de id.—8e aprobó el 
de. toros।para el establecimiento de la pa- | la anterior, be acordó que el piano
rada de.cabellos sementales. . de alineación y rasante de la calle de Po- 
, Se acDrdó.coDtribuh con 250 pías, á los | mente, fuera expuesto al público á efectos 
gaslosh de traslación al Barcelona de íoy [..dp^^plamación p<>r término de veinte días, 
objetos que han de figurar ah la próxima mediante las debidas formalidades; y se 

„esposición de.BelUs ai tes; ' .1 levantó i^tseBión. t

I
 Se- a lardó uo‘.perm tir la construcción | Ofdmaria del 30 de id. Se aprobóel 
de case oees en la Plaza Reí Mercado. ,acta. de la.amenor. Se acordó abrir el tur-

Palma dO Octubre » '^ 1396.—El Sí ere- | io de la prestación- petHóhal, aplicándolo 
torio. Gmller.no Roca -V »•«.“ -El Al-, o Kr^mpo^ó . de |üs ™mu.o8 veemn- 
calde, JanuerSmknn'yYichi - - . . - J ^J.-dema» optrauicmea complementarias

. $e aprobó la distribución de fondos.
' Se aprobó el acta de recepción definiti

va de las obras de .construcción del arte- 
sonado del §alpn de sesiones.

28, import' peset a 
metros cúb eos 1, ■' 
Cemento, ki ógram 3$ 
23‘84.~'fri porte d 
cúbicos 1, ) uporto ; 
de ley, nún ro 50 i

■etas —Tubos pública. • - ...... '
p irte pesetas 20. I Se acordó remitir al Sr. Gobernador.to- 
• -ación de ibs cami- I dos los antecedentes sobre construcción 

de un kiosco en la Plaza del Mercado con
Reparaciáa y coá*ú , 

nos vecinal s.—Odt <. ;s (jornales) 6, im
porte peset’ - 13‘L-A ■ ’eones (jornales) 6, 
importe pet ■ tas 9.
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para la conservación de los misiros; y se 
levantó la sesión.

Ordinaria del 6 de Septiembre. Se 
aprobó ei ac'a de la antern r. Se nombró 
comisionado de esta Corporación que de
berá asistir al acto de t ntrtga en Caja de 
los mozos del reemplazo del presente año, 
y el sorteo de los mismos; También se 
acordó aprobar el padrón de la prestación 
personal para el ejercicio de 1896-97; Igual
mente se acordó la distribución de fondos 
para el expresado mes; y se levantó la se
sión.

Extraordinaria del 8 de id. —Se aprobó 
el acta de la anterior. Se acordó el fallo 
que provisionalmente debia dictarse en un 
expediente de escepción legal, producido 
por un mozo del reemplazo del presente 
año; y se levantó la sesión.

Ordinaria del 13 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior; y se levantó la sesión.

Ordinaria del 20 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se acordó inscribir en 
el amillaramiento de esta villa, á los nom
bres de D. Juan Sirer Mercadal y de Do
ña Antonia Tous Sancho, las fincas que se 
describen en un expediente posesorio del 
que se dió cuenta y lectura y por virtud 
del cual se acredita la respectiva propie
dad de cada una de las citadas personas 
sobre dichas fincas; y se levantó le sesión.

Extraordinaria del 22 de id.—Se apro
bó el acta de la anterior. Se acordó admi
tir la autorización otorgada por varios 
propietarios colindantes con la calle de 
Poniente para construir en las respectivas 
fincas de los aludidos interesados, una 
pared, que al propio tiempo contenga los 
materiales que en dicha calle han de co
locarse, para obtener la rasante de la mis
ma, y pueda servir de cimiento para la 
construcción de fincas urbanas con facha
da á la repetida calle y condiciones en 
que dicha pared ha de ser construida; y 
se levantó la sesión.

Ordinaria del 27 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior; y se levantó la se
sión.—Pedro José Vaquer, Srio.

El estracto que antecede ha sido apro
bado por el Ayuntamiento en sesión de 
eáte día.

Capdepera 18 de Octubre de 1896.—El 
Alcalde, Pedro Ginard.—Pedro José Va
quer, Srio.

Núm. 3041
ALCALDIA DE SANTANY

Aprobado el repartimiento adicional pa
ra cubrir el aumento sobre la sal que ha 
correspondido á este pueblo, en el presen
te año económico queda de manifiesto al 
público á efectos de reclamación en esta 
Secretaría, por espacio de ocho días á con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia.

Santañy l.° de Noviembre de 1896.—El 
Alcalde, Jaime Antonio Ciar.—El Secre
tario, Pedro Tomás.

Núm. 8042

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Ultimado el reparto adicional del au

mento del cupo de la Sal, correspondien
te al actual ejercicio económico de 1896 á 
1897, estará expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de ocho 
días, á contar desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia.

Esporlas 2 de Noviembre de 1896.—El 
Alcalde, Jaime Nadal.

Núm. 8043

AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS
El día 15 del actual á las diez y media 

de su mfeñuDH teu Irá lugar en t'Stus Casas 
Co sisi inalefc auto una comisión de este 
Ayuntamiento, la subasta, en pliegos ce
rrados, le la ventí de dos parcelas de te
rreno d«l común < e estos vecinos, situa
das en Calacorp dt este Distrito municipal, 
la una en la calle <le la Cuesta, de que an
tes forn aba parte, y la otra al extremo 
Norte dj la calle de San Bernardiuo, jus
tiprecia las respecuvamente en ia cantidad 
de 146‘J5 y 209 p isetas.

Para poder tomar parte en dicha subas
ta deberán loa proponentes presentar su

cédula personal y el recibo que acredite el 
depósito del 1 por 100 de dichos justipre- 

. cios, en esta Caja municipal ó áreas del 
Tesoro; no admitiéndose los pliegos que 
no vengan acompañados de tales requisi
tos y ¡as proposiciones que no cubran el 
tipo señalado para la subasta, que es el 
del respectivo jusprecio,

Dicho acto se celebrará con las fotmali- 
dades preinsertas en el R. D. de 4 de Ene
ro de 1883.

Villa-Garlos 2 Noviembre de 1896.—El 
Alca de Presidente.--Casimiro de Coesio.

Núm. 3044

ALCALDIA DE MUNTUIRI
Confeccionado el reparto de consumos 

correspondiente á este pueblo para el ejer
cicio de 1896 á 1897, estará de manifiesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento á efectos reclamaciones por el 
término de ocho días á contar de la inser
ción de este anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia.

Montuiri 2 de Noviemore de 1896.—-El 
Alcalde, Juan Manera.

Núm. 8045

D. Francisco Rodrigues Ladrón de Guevara, 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital y su partido.
Por el presente edicto hago saber: que 

en los autos ejecutivos que penden ante 
este Juzgado y Escribanía del infrascrito 
actuario, promovidos por el procurador 
D. Juan Ferrer á nombre de D. José Sa
las y Muntaner, contra D. Juan y D.a Isa
bel Darder y Sitjar, en concepto de here
deros de su difunto padre D. Bernardo 
Darder y Vidal, sobre pago de cantidad; 
tengo acordado sacar á pública subasta 
por término de veinte días la siguiente 
finca.

Una casa botigay algorfa sita en la ca
lle de la Vidriería de esta Ciudad señalada 
con el número cuatro y número nueve el 
portal que tiene en la calle de Zavellá con 
la que forma esquina; linda por la dere
cha entrando con dicha calle de Zavellá, 
por la izquierda con casa de Antonio Po
mar y de Gaspar Forteza y por el fondo 
con la de María Antonia Bosch: justipre
ciada en doce mil quinientas pesetas.

Queda señalado para el remate el día 
trienta de Noviembre próximo á las once 
de su mañana en la sala Audiencia de es
te Juzgado: que todo postor á excepción 
del ejecutante debeiá consignar en mesa 
de este Juzgado el diez por ciento del jus
tiprecio, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos sirviendo en pago á cuenta al en 
que fuese adjudicado y devuelto á los de
más: que los gastos do subasta, remate, 
escritura de traspaso y demás inherente 
hhsta la inscripción en el Registro de la 
propiedad serán de cargo del comprador: 
y que los títulos de la propiedad de la re
ferida finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía á fin de poderlos examinar los 
que quieran tomar parte en la subasta

Palma treinta y uno Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Francisco 
Rodríguez de Guevara.—Ante mí, Pedro 
Gazá.

Núm. 3346
D. Joaquín Moreno Esparza, Juez de pri

mera instancia del Partido de Manacor.
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en la ejecución de costas dimanante de la 
causa instruida por este Juzgado sobre 
querella de injurias contra Catalina Mon- 
serrat y Truyol, se saca por tercera vez á 
pública subasta la finca que se dirá, para 
con su producto hacer pago de las costas 
de dicha causa.

Ui a pieza de tierra de extensión de un 
cuartón ó lo que sea, equivalente á diez y 
siete áreas setenta y seis centiáreas, deno
minada Betlem ó Binifarda del término 
municipal de Felanitx, y linda al Norte 
con fierras de Luis Mi.yol, al Este con la 
de Andrés Bennaser, al Sur con las de 
Jaime Talles y al Oeste con la de Magda
lena Monserrat; y queda señalado para su 
remate el día treinta del próximo No
viembre á las diez y media de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, y bajo 
las siguientes condiciones:

Primera. La referida finca se vende 
sin sugf-ción á tipo alguno.

Segunda. Serán de caigo del compra 
dor los gastos de subasta, remate y escri
tura de traspaso.

Tercera. Los títulos de propiedad de 
dicha finca estarán de manifiesto en la 
Escribanía del Actuario para que puedan 
examinados los que quieran temar parte 
en la subasta, debiéndose conformarse el 
comprador con lo que resulte de los 
mismos, sin derecho a exigir ningunos 
otros.

Cuarta. Será admisible cualquier pos
tura sin perjuicio de lo que dispone el 
artículo 1.508 de la ley de Enjuiciamiento 
Civil.

El que quiera hacer postura á dicha 
finca, acuda en los estrados de este Juz
gado el referido día y hora señalado.

Dado en Manacor á treinta de Octubre 
de mil ochocientos noventa y seis. —Joa
quín Moreno.—Ante mí, Rafael Ferrer.

Núm. 3047

Por el presente edicto se sacan á públi
ca subasta por tercera vez las fincas que 
se dirán, para con su producto hacer pago 
de las costas á que viene condenado Jai
me Vidal y Vidal (a) Bennaser en la cau
sa que se le siguió sobre disparo de arma 
de fuego y lesiones.

Primera. Una pieza de tierra en el 
punto denomidado <Torrent d‘en Roig» 
de extensión de dos cuarteradas poco más 
ó menos, linda al Norte con camino, al 
Sur con tierras de Bartolomé Bonet (a) 
Bonico, al Este con camino de Santañy y 
al Oeste con las mismas de Bartolomé 
Bonet.

Segunda. Otra pieza de tierra en el 
punto denominado «Rafal Paye» de ex
tensión de una cuarterada, linda al Norte 
con tierras de N., al Sur con las de Gui
llermo Llaneras, al Este con las de N. y 
al Oeste con las de Salvador Vidal.

Las dos descritas fincas radican en el 
término municipal de Santañy.

Se señala para el remate el día treinta 
del próximo Noviembre á las diez de su 
mañana, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Las referidas fincas se venden sin 
sujeción á tipo algún©.

2 .a Serán de cargo del comprador los 
gastos de subasta, remate y escritura de 
traspaso.

S .* Los títulos de propiedad de dichas 
fincas estarán de manifiesto en la Escri
banía del Actuario para que puedan exa
minarlos los que quieran tomar parte en 
la subasta, debiéndose conformarse el 
comprador con lo que resulten de los mis
mos, sin derecho á exigir ningunos otros.

4 .a Será admisible cualquier postura 
sin perjuicio de lo que dispone el artículo 
1508 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Por tanto, el que quiera tomar parte en 
la subasta, acuda en los estrados de este 
Juzgado el día y hora señalados.

Dado en Manacor á treinta y uno Oc
tubre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Joaquín Moreno.—Ante mí, Rafael Fe
rrer.

Núm. 3048

D. Guillermo Vidal Sáens, Abogado Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
de esta ciudad y su Partido.
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de primera instancia de este partido 
en providencia del día de hoy dada á ins
tancia de D.a María Ros y Barceló y don 
José Vicens y Roe, en autos juicio decla
rativo de menor cuantía contra Antonia 
Vicens y Albertí, Lucía, Magdalena, Jai
me y Matías Vicens y Vicens sobre pago 
de cantidad, se cita á Jaime y Magdalena 
Vicens y Vicens de ignorado paradero, 
para que día doce de Noviembre próximo 
á las once de su mañana se presenten en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascri
to Actuario al objeto de absolver posicio
nes bajo apercibimiento de tenerles por 
confesos sobre el contenido de .as mismas 
si no se presentaren.

Palma treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos noventa y seis.—Guillermo 
Vidal.

Núm. 3049

D. Juan Garriga Maura, Secretario del Juz
gado municipal de la villa de La Puebla, ¡ 
Par providencia de ayer de D. Felipe 

Berra Simó Ju<z municipal suplente dees- 
ta villa encargado del Juzgado municipal 
de la misma recaída en el expediente pro
cedimiento de apremio contra los herma
nos Juan y Sebastián G dmés Peiiuás, ve
cinos de e¿-ta villa, se ac-i a púb u-a subas, 
ta la mera propiedad i* la mitad indivisa! 
que corresponde á e^ms d i una pieza de 
tierra, situada en el léimÍHO de »sta villa 
llamada Es Forn des \ - u< ó Can Piricás, 
de ostensión de do < o í teraoas y dos 
cuationes, linda por Norte con CHiuino pú
blico, por Sur con otio camino, por Este 
con tierra de herederos *e Juan Cladera 
(a) Cocou y por Oeste con otra de Antonia 
Pericás Villaionga, cuy» mitad indivisa se 
halla justipreciada en oos mil quinientas 
pesetas de capital.

Esta mitad de finca se vende para con 
su producto hacer cumplido pago de las 
costas que los ejecutados deben á este Juz
gado y las nuevamente causadas y que se 
causen hasta su totalidad, quedando seña
lado para su remete el día once del mes de 
Noviembre próximo venidero á las once 
de su mañana en los extrados de este Juz
gado, no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del justiprecio, 
debiendo los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento de este y confor
marse con los títulos que obran y están 
de manifiesto en la Secretaría, sin derecho 
al rematante á exigir ningunos otros, sien
do de su cargo los gastos de encante, rema
te, escritura de traspaso y demás anexo á 
ella.

Lo que se hace público para conoci
miento de los que quieran interesarse en 
la subasta. La Puebla treinta de Octubre 
de de mil ochocientos noventa y seis.— 
Juan Garriga, Secretario.—V.° B.°.—Feli
pe Serta.

Núm. 3050
COMANDANCIA DE MARINA

DE MALLORCA
Capitanía General de Marina.—Depar- 

partamento de Cartagena.—Estado Ma
yor.—Negociado 3.°.—N.° 3857.—El Ex
celentísimo Sr. Ministro de Marina dice al 
Excmo. Sr. Capitán General de este De
partamento con fecha 19 del actual lo que 
sigue:=Excmo. Sr.—Presentado á las Cór- 
tes un proyecto de Ley para hacer exten
sivos los beneficios de la de 22 de Julio 
de 1891 á las familias cuyas causantes 
hayan fallecido con anterioridad al 27 de 
Junio de dicho año y no disfruten pensión, 
el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que sin otro carácter que el de es
tudio del asunto, se invite á los interesa
dos que se consideren comprendidos en 
el indicado proyecto para que en el plazo 
de tres meses en la Península é Islas ad
yacentes y de seis en Ultramar, contados 
desde esta fecha lo declaren de oficio á 
los Capitanes Generales de los Departa
mentos y Comandantes Generales de los 
Apostaderos de Cuba y Filipinas, según 
su residencia, á fin de que las expiesadas 
Autoridades, una vez terminados dichos 
plazos hagan un resumen de las declara
ciones hechas en el territorio de su man
do y lo remitan á este Ministerio para que 
pueda hacerse el cálculo aproximado de 
la cantidad á que ascendería la realiza
ción del mencionado proyecto.—De Real 
orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos, disponiendo V. E. lo 
conveniente para que esta Disposición se 
publique en los Bo l e t in e s  Of ic ia l e s  de 
las Provincias, para que llegue á noticia 
de los interesados.»—Lo que traslado á 
V. S. para su conocimiento y á fin de que 
esta Disposición se publique en los Bo 
l e t in e s Of ic ia l e s de esa Provincia.— 
Dios guarde á V. S. mnchos años.

Cartagena 26 Octubre ¡896.- El Jefe 
de Estado Mayor.—1 Rain indo To
rres.—Hay una rúb? iv — Sr. C* candan
te de Marina de la P ovm ia de dallorca- 
—Es copia, Camilo í arlie •.

PALMA.—Es c u e a -t jpo g r . f ic a .
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misión de metálico y bienes muebles 
por título de legado ó donación 
mortis causa, los herederos, testa
mentarios ó cumplidores de las úl
timas voluntades estarán directa
mente obligados á su pago si los 
interesados á cuyo cargo se girarán 
no lo verifican, en cuyo caso des
contarán la cantidad satisfecha de 
los bienes en que el legado ó dona
ción consista.

Las liquidaciones que se giren á 
nombre de una razón social se sa
tisfarán por el Director ó Gerente, 
dirigiéndose en caso necesario la 
acción ejecutiva contra los bienes 
de la sociedad. Si se produjeran por 
el concepto de disolución, se exten
derán á nombre del socio respectivo, 
siendo de su cuenta el pago.

Art. 104. Practicada que sea la 
liquidación, se notificará su resulta
do á los interesados, para que den
tro del término establecido procedan 
al pago de su importe, haciéndoles 
saber la multa en que incurren en 
caso contrario, y los recursos que 
procedan contra la misma.

Art. 105. El pago del impuesto 
se hará precisamente en metálico 
en las cajas del Tesoro, donde las 
haya, ó á los Liquidadores del mis
mo en los partidos, mientras otra 
cosa no se determine.

Art. 106. El pago del impuesto 
se verificará dentro del plazo de 
diez y seis días, contados desue el 
siguiente inclusive al en que se 
presentí1 el dorum uto á la liquida
ción cu ndo no i<¡ va comprobación 
de valo es, y s 11 hubiese, se pa
gará en el pkz ■ ae ocho días, con
tados d' -de la • ha en que se no
tifique 1 liqu d . ón, salvo lo dis
puesto €.1 los ai- iculós 67, párrafo 
tercero, y 99, párr tfo segundo.

Art. 117. Po: ningún motivo po

drán los interesados diferir el pago 
del impuesto liquidado, ni aun á 
iretexto de reclamación contra la 
iquidación practicada, sin perjuicio 

del derecho á la devolución, si hu- 
)iere lugar, y en su consecuencia, 
la Administración procederá á ha
cer efectivo el importe por la vía 
de apremio, una vez transcurrido 
el plazo señalado en el artículo an
terior para verificar el pago.

Esto no obsta para que puedan 
admitirse y tramitarse las reclama
ciones en primera instancia, aun 
cuando no esté satisfecho el impues
to.

Art. 108. El Ministro de Ha
cienda podrá prorrogar hasta un 
año, como máximo, el plazo señala
do para verificar el pago del im
puesto, siempre que no existan in
ventariados metálico ó valores de 
fácil realización suficientes para ve
rificar el pago.

Las liquidaciones giradas por nu
da propiedad podrá aplazarse por 
dos años como máximum, salvo lo 
dispuesto en el artículo 52.

Para conceder dicha prórroga es 
indispensable que se solicite antes 
de expirar el plazo señalado para 
el pago, y el que la obtenga viene 
obligado á satisfacer el 6 por 100 
anual de demora, que no será con- w 
donable. Dicho interés se exirá 
también cuando el aplazamiento 
fuere denegado.

Art. 109, Hecho el pago del 
impuesto en el plazo que marca el 
art. 106, el Liquidador extenderá 
en el documento liquidado una nota 
en que así conste.

Esta nota se considerará como 
carta de pago extendida á favor del 
interesado, sin perjuicio de la que 
se expida, bien por la Tesorería de 
Hacienda ó por el Liquidador Re-
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la presentación de documentos ó de*1 
claraciones de valores cuando ha
ya terminado el plazo legal para 
efectuarlo.

Art. 112. Cuando la Administra
ción tenga conocimiento de que un 
documento sujeto al pago del im
puesto no se ha presentado á la res
pectiva oficina liquidadora dentro 
del plazo referido, podrá reclamar
lo previamente al interesado, seña
lándole el término de ocho días, con 
apercibimiento, en el caso de no 
presentarlo, de exigir á su costa 
una copia expedida por el Notario ó 
funcionario que autorice el docu
mento.

Con esta copia á la vista se prac
ticará la liquidación, que debe ser 
notificada á los interesados; y si en 
el término de ocho días no verifica
sen el pago del derecho, multas, 
intereses y demás gastos, se proce
derá por la vía de apremio.

Si en las transmisiones por causa 
de muerte no se hubiesen formaliza
do las operaciones divisorias, la Ad
ministración podrá compeler á los 
herederos, testamentarios, adminis
tradores ó poseedores por cualquier 
título de los bienes relictos á que 
presenten los documentos necesarios 
para verificar la liquidación provi
sional, conforme el art 61, por me
dio de Agentes ejecutivos con las 
dietas de 3 á 10 pesetas. Este servi
cio se encomendará por conducto de 
la Administración de Hacienda de 
la provincia los Agentes ejecutivos 
ó Recaudadores de contribuciones, 
y las dietas que se señalen estarán 
en relacióa con la importancia del 
caudal hereditario, pudiendo hacer
se efectivas directamente por el 
mismo •Agente ó Comisionado.

Art. 113. Guando no sea cono
cida la persona responsable del im«

caudador, según proceda, y en el 
último caso, con arreglo al modelo 
que se establezca, para que ésta 
pueda quedar archivada en el Re
gistro de la propiedad, según de
termina el artículo 248 de la ley 
Hipotecaria.

Art. 110. Si un documento com
prende bienes ó derechos que de
ban inscribirse en distintos Regis
tros de la propiedad, los interesa
dos presentarán á cada uno de los 
Registradores la carta de pago que 
se les hubiere expedido, acompa
ñando una copia de ella en pape; 
común, firmada por el interesado 
ó por el que la presente, ó por un 
testigo si éstos no pudiesen ó no 
supiesen firmar.

El Registrador cotejará el origi
nal y la copia, y encontrando ésta 
exacta, pondrá con media firma el 
conforme, la sellará con el del Re
gistro, y la archivará en lugar de 
la carta de pago original, quedan
do asi cumplido el art. 248 de la ley 
Hipotecaria, que dispone se expi
dan por duplicado las cartas de pa
go.

Todos los Registradores que se 
hayan quedado con copia de la car
ta de pago original en la forma ex
puesta, pondrán en ella nota ex
presándolo así con las formalidades 
de media firma y sellos marcados 
en el párrafo anterior.

El Registrador á quien corres
ponda hacer la última inscripción 
fiel documento se quedará con la 
carta de pago original, archiv m- 
dola en su Registro.

CAPÍTULO VII
Ivestigación de documentos y denun

cias.
Art. 111 La Administración pue

de obligar por medio de apremio á
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puesto, no se haya otorgado docu
mento alguno ó éste fuese privado, 
la Administración practicará las 
oportunas diligencias investigado
ras, debiendo dirigir su acción con
tra los poseedores de los bienes 
transmitidos. En vista del resultado 
de aquéllas procederá con arreglo 
á lo prevenido en el artículo prece
dente.

Art. 114. 11 El particular que pa
sado el plazo de lá presentación de 
los documentos sin' que ésta se haya 
efectuado denuncie el hecho á la 
Administración provincial ó al Li
quidador respectivo, percibirá el im
porte de la multa correspondiente al 
fraude denunciado, con arreglo á las 
disposiciones de este reglamento.

Art. 115. ' Para que las denuncias 
sean - admisibles fes preciso que se 
formulen en papel del timbre corres
pondiente, y que la persona que las 
autorice expresé sus circunstancias 
con relación á la cédula personal. 
Deberán mailifes'tár asimismo el ma
yor número de datos y antecedentes 
para determinar del modo más exac
to posible los hechos denunciados.

Si el denunciador se limitara á 
dar noticia del' fallecimiento, no ten
drá derecho á la "etritiución ó pre
mio de que trata el artículo ante
rior.

Art. 716. 1 Pre enfada la, denun
cia en ( ichos térrilinos, la. Adminis
tración dél ramo dará de ella el 
oportuno recibo, ludiendo inmedia
tamente ihforméc cerca de su < onte- 
nido al Liquidador á quien corres
ponda. uio 1 ■' -

Este funcionario manifestará, en 
vista de tos ahtéCf tés qtie existan en 
su oficina ó de Idá rlemás que pueda 
procurarse, si‘é^ ó no procedente la 
denuncia.•nr,','

La Administración, oyendo al
■ H. ’ 11 " ‘

Abogado del Estado, y previas las 
demás diligencias oportunas, resol
verá lo que mejor estime, dando co
nocimiento de su acuerdo al denun
ciador, ó á este y al denunciado, se
gún proceda, para los efectos consi
guientes.

, Deberá desestimarse toda denun
cia que se refiera á actos ó contratos 
conocidos previamente.por la Admi
nistración. ; / .

Una vez resueldo el expediente 
en primera instancia, ó antes si el 
denunciado presentara los documen
tos necesarios, se procederá á prac
ticar la liquidación de las cuotas y 
responsabilidades en que hubiese 
incurrido, aun cuando aceréa del 
derecho dél denunciador surgiese al
gún incidente ó se intei pusiera re
curso de alzada.

CAPITULO VIII
Organizacióti administrativa del im

puesto.
Art. llt. La gestión del impues

to estará encomendada en la Admi
nistración central: .

1 .® Al Ministerio de Hacienda.
2 .° A la Dirección general de 

Contribuciones directas y Abogados 
del Estado que estén adscriptos á la 
mi8ma paia estp servicio especial.

En la Administración provincial 
estará á ¿argo: . ,

l .° De los Delegados de Hacien
da.

2 .° De las Administraciones de 
Hacienda.

3 ."° Délas oficinas liquidadoras.
Art. 118. Corresponde al Minis

terio, aparte de la alta inspección 
general sobre éste como sobre los 
demás ramos de la Administración 
económica:

l.° Resolver spbre lag instancias 
de los particulares en solicitud de

— 31 —
grado de parentesco entre el contri
buyente y su donante ó causahabien- 
te, aun cuando se aleguen dichos 
títulos en informaciones de pose
sión ó dominio.

Art. 101. El Liquidador á quien 
se presente un documento cualquier, 
ra sujeto al impuesto, practicara.la 
liquidación <y exigirá el pago ínten 
gro correspondiente A todp^ lo$ .l?ie- 
nes y .derechos que comprenda.

Por el documento que se presente 
á la -liquidación sólo se liquidarán 
los derechos que haya de satisfacer 
la persona á cuyo nombre é instan
cia estuviese librado, aun cuapde 
comprenda- actos ó contratos liqui
dables á nombre de tercera perspr 
ñas, á,no ser que éstas , soliciten 
también .que se liquide por e) mismo 
documento...• . . a í

Cuando nodo soliciten, el Liqui
dador tomará del documento lg.s no
tas necesarias para exigir A los ter
ceros interesados que se presenten á 
liquidan antes de que tn.nscurra ,el 
plazo legal; pero si éste, hubiese 
transcurrido y los antecedentes to
mados fuesen suficientes paiA prac
ticar la liquidación, ésta se verifica
rá desde luego, notificándola al con
tribuyente. •■ ■ . _ ( .

Art. 102. ■ Sbheeho el examen dq 
un documentoa parece clara y mani
fiestamente que no pstá ¿sujeto . al 
impuesto, ó que* goza de exención 
por existir texto expreso que apli
car ó instrumento de fnerzq, legal 
en que apoyarla, ó que la persono, 
en cuyo favor está expedido no es 
la obligada ¡al pago con arreglo, al 
artículo que procede, ó, por, último, 
que la liquidación esté aplazada 
hasta el cumplimiento de alguna 
condición suspensiva, se' pondrá por, 
el Liquidador) bajo su exclusiva 
responsabilidad, una nota en el ,d,o» 

cumento presentado que diga lo si
guiente.

«Examinado este documento, se 
devuelve al interesado porque el 
acto (ó contrato) que comprende no 
está sujeto al impuesto, ó porque 
es^á exceptuado del impuesto se
gún: tal disposición), ó porque la 
persona A -cuyo nombre, está expe- 
.djdo no es la obligada á satisfa
cer el impuesto, ó porque la liqui
dación debe aplazarse hasta el cum
plimiento de la condición suspensiva 
que se consigna en el mismo.—Fe
cha sello y firma del Liquidador.»

Si-la exención ofreciere dudas al 
Liquidador, consultará. inmediata
mente el caso á la Administración, 
.pxppniendo los fundamentos que 
para ello tenga y remitiendo^á. di
cha oficina los documentos origina
les ó copia certificada en papel co
mún. v 1 • . .

. iArt., 103. Las liquidaciones se 
extenderán á nombre de cada con
tribuyente y por tantos , cuantos 
sean Los distintos conceptos parcia
les de la tarifa que la produzcan 
numerándose por ‘orden correlativo 
CQUi -independencia del que. corres
ponda aLdocutnento por la fecha de 
presentación. ’ ,. .
. En, toda liquidac ju se exi esa- 
rá necesariamente e úi ero < ; or
den, ehconcepto general del ; te ó 
cpntoato liquidado, e e. pecia - cor
respondiente, al núr e o e la a rifa 
aplicable y-la fecha 3b q ie se rac- 
tiquen.

,Qada contribuyel te e? resp -sa
ble de . la cuota peí a 1a que •• co
rresponda satisfacer 11, c lal d' l'erá 
ingresarse íntegra, sin que. pue
dan admitirse cant llides á cicuta 
sinQi en los casos qu • oxf resan i^nte 
lo establezoa el regí ' «.en o.

, h En nías iliquidacic íes por t) ms-
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